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VALORACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR SOLANA E HIJOS. ARTES 

GRÁFICAS S.A. EN EL MARCO PARA EL PROCEDIMIENTO PARA LA CONTRATACIÓN 

DE LOS TRABAJOS DE IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN DE IMPRESOS OFICIALES 
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La mesa constituida para la contratación de los servicios, por procedimiento abierto 

simplificado, de impresión y encuadernación de impresos oficiales del Ministerio de 

Transportes, Movilidad y Agenda Urbana, constató en la apertura de las ofertas 

económicas (realizada el día 15 de 2020) que la propuesta de Solana e Hijos. Artes 

Gráficas S.A. ha sido formulada en términos que la hacían anormalmente baja, de 

conformidad con lo establecido en la cláusula 22 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares. 

Según lo estipulado en el artículo 149.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, la Mesa acordó solicitar a la empresa Solana e Hijos. Artes Gráficas 

S.A. la justificación de la propuesta económica. 

Tal justificación se recibió el 16 de septiembre de 2020, resultando del análisis de la misma 

las siguientes consideraciones: 

- La empresa cumple los requisitos de no ceder a terceros los productos en ninguna 

fase de la producción. 

- La empresa presenta un informe desglosado por partidas de los costes de 

impresión, donde figuran detallados los precios que rigen actualmente en el 

mercado. También aporta el coste de cada uno de los impresos de acuerdo con 

esta referencia. 

- La empresa desglosa, también, los precios del papel por cada uno de los impresos. 

- La empresa informa sobre los costes de mano de obra adaptados con el actual 

convenio de Artes Gráficas 

- La empresa aporta en su presupuesto el porcentaje de beneficio que obtendrá con 

este trabajo. 

A la vista de dicha justificación, se considera procedente tomar en consideración la oferta 

económica de la empresa Solana e Hijos. Artes Gráficas S.A. para la ejecución del servicio. 
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